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Estimados Profesores

El 04 de agosto del presente en reunión de profesores pertenecientes a los ramos de especialidad de la Carrera de Ingeniería en Acuicultura en presencia del Director de Escuela de Ciencias del Mar el Sr. Diego Ramírez, el Director de Carrera Dr. Matías del Campo y la Secretaria Académica Sra. Ana María Mora, por unanimidad de los asistentes se ha acordado de ahora en adelante no aplicar del artículo 39 del Reglamento del alumno. De esta forma las asignaturas de la carrera deberán incluir en los ramos de Cátedra, las concitadas 2 o tres pruebas solemnes, y en casos de calificaciones de las mismas inferiores a 4,0 no se reemplazará por la nota del examen. Sin perjuicio de lo anterior, los Profesores de Cátedra podrán realizar una prueba recuperativa para reemplazar la nota solemne más baja. La decisión fue tomada en orden de velar por la valorización de los esfuerzos sostenidos de los alumnos durante el curso del semestre y elevar los estándares de calidad y rendimiento en los ramos de especialidad. 
Saludos cordiales,  
L Matías del Campo B. (Ing. Acui. - Ph.D.)
Director Carrera de Ingeniería en Acuicultura
Escuela de Ciencias del Mar
Facultad de Ecología y Recursos Naturales
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